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DIRECTOR GENERAL DE SUPERVISIÓN, INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DE PROCESOS 
INDUSTRIALES 
PRESENTE 

NÚMERO DE SOLICITIJD: FECHA: 31 DE AGOSTO DE 2017 

LUGAR: SALINA CRUZ, OAXACA. PERIODO: 28 AL 30 DE AGOSTO DE 2017 

OBJETO DE LA COMISIÓN (DETALLANDO EL PROPÓSITO DE LA MISMA) : 

Verificar flSica y documentalmente que la Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos denominada 
PEMEX TRANSFORMACIÚN INDUSTRIAL, REFINERÍA ING. ANTONIO DOVALt JAIME, haya dado cumplimiento con sus 
obligaciones ambientales en materia de residuos peligrosos en lo referente a la generación, envasado, etiquetado, 
almacenamiento, en su ~so reciclo, tratamiento y disposición final, y en particular a las medidas de seguridad ordenadas por 
esta autoridad en el acta circuns~anc!ada número ASEA/l)SIVI/DGSIVPI/ Al/ AMB/00013-2.017 de fecha veintisiete de junio 
de dos mil diecisiete y concluida el veintiocho del mismo mes y año, en términos de lo ordenado en el Acuerdo número 
ASEA/USM/DGSIVPI/AC/AMB/00092/2017, de fecha veinticinco de agosto del dos mil diecisiete; dentro del periodo que va 
del4 al 29 de agosto del ano en curso. 

BREVE RESUMEN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS: 

Se verifi~ron la obligaciones ambientales del regulado en materia de residuos peligrosos en Jo referente a la generación, 
envasado, etiquetado, almacenamiento, en su caso reciclo, tratamiento y disposición final, y en particular a las medidas de 
seguridad ordenadas por esta autoridad en el acta circunstanciada número AsEA/USIVI/DGSIVPl/Al/AMB/ooo13·2017 de 
fecha veintisiete de junio de dos mil diecisiete 

CONCLUSIONES: 

En términos generales el regulado indicó que los trabajos de limpieza y disposición final de los residuos peUgrosos generados a 
raíz del incidente del dia25 de junio de 2017 han sido concluidos. 

RESULTADOS OBTENIDOS: 

Se elaboró el acta de verificación correspondiente. 

CONTRIBUCIONES PARA LA DEPENDENCIA: 

Con la información recabada el área jurid!ca contará con los elementos necesarios para continuar con la sustanciación del 
procedimiento administrativo Instaurado. 

11 
.11 

JrÍól. Gab?iel !Uvera Fentarles 

Declaro, b¡IJO protesta dt! decír verdad, que los dlltos contenidos en este fottnil.to son los solicitados y manifiesto ten~r conocimiento de J;¡s 
sanciones Que se aolicarlan en caso contrario. 
Ccp. Dirección General de Recursos Financieros 


